
P O N E N C I A S
la Secretaría General del Senado el 6 de mayo de 2015 
y publicado en la Gaceta del Congreso número 270 de 
2015.

En razón a lo anterior, el siguiente informe de po-
nencia se presenta como a continuación se describe, 

tiene para los intereses nacionales. 

1. Antecedentes

2. Fundamentos Legales 

3. Sobre la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) y las operaciones de mantenimiento de la paz.

4. Contenido del Acuerdo entre Colombia y ONU

5. Articulado del Proyecto de Ley 

1. Antecedentes

El Gobierno de Colombia ha suscrito el pasado 26 
de enero un acuerdo para contribuciones al sistema de 
operaciones de mantenimiento de la paz de las Nacio-
nes Unidas. 

-
mo y el crimen organizado, las cuales han permitido 

escenarios regionales, hemisféricos y globales. Así, es 
reconocido mundialmente cómo Colombia ha pasado 

en exportador de seguridad, compartiendo su experien-
cia y ofreciendo asistencia en seguridad a otros países 
en la región y en el mundo.

Esta experiencia de Colombia en la lucha contra el 
-

incluyendo la ONU. Así, con el presente acuerdo, Co-
lombia tiene la intención de compartir sus capacidades 
y su experiencia con la ONU, estableciendo un meca-
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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

164 DE 2015 SENADO
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo 

Marco entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la 
República de Colombia relativo a las contribuciones 
al Sistema de Acuerdos de Fuerzas de Reserva de las 
Naciones Unidas para las operaciones de manteni-
miento de la Paz”, suscrito en la ciudad de Nueva 

York el 26 de enero de 2015.
Bogotá D. C. 21 de mayo de 2015 
Honorable Senadora
NIDIA MARCELA OSORIO 
Vicepresidente 
Comisión Segunda Constitucional Permanente
Senado de la República
Ciudad
Cordial saludo:
En cumplimiento del encargo hecho por la Mesa Di-

Perma-
nente mediante comunicación de fecha 13 de mayo de 
2015 y con fundamento en los artículos 150, 153 y 156 
de la Ley 5ª de 1992, me permito rendir ponencia para 
primer debate ante la Comisión Segunda del honorable 
Senado de la República, del Proyecto de ley número 
164 de 2015 Senado, “por medio de la cual se aprue-
ba el “Acuerdo Marco entre las Naciones Unidas y el 
Gobierno de la República de Colombia relativo a las 
contribuciones al Sistema de Acuerdos de Fuerzas de 
Reserva de las Naciones Unidas para las operaciones 
de mantenimiento de la Paz”, suscrito en la ciudad de 

”.
El Proyecto de ley número 164 de 2015 Senado, de 

por el Gobierno nacional a 

María Ángela Holguín Cuéllar y el Ministro de Defen-
sa, doctor Juan Carlos Pinzón Bueno, fue radicado en 
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del mundo. 
Tal como lo establece el Gobierno nacional en la 

-

seguridad nacional. 
2. Fundamentos legales y constitucionales
La Constitución Política establece en el artículo 189 

Jefe de Estado, Jefe del Gobierno y Suprema Autoridad 
“Dirigir las relaciones internacionales 

(…) y celebrar con otros Estados y entidades de dere-
cho internacional tratados o convenios que se somete-
rán a la aprobación del Congreso”.

El artículo 150 ibídem, faculta al Congreso de la 
República para “Aprobar o improbar los tratados que 
el Gobierno celebre con otros Estados o con entida-
des de derecho internacional”

confía la guarda de la integridad y supremacía de la 
-

ciones consiste en “Decidir de nitivamente sobre la 
exequibilidad de los tratados internacionales y de las 
leyes que los aprueben. Con tal n, el Gobierno los 
remitirá a la Corte, dentro de los seis días siguientes a 
la sanción de la ley. Cualquier ciudadano podrá inter-
venir para defender o impugnar su constitucionalidad. 
Si la Corte los declara constitucionales, el Gobierno 
podrá efectuar el canje de notas; en caso contrario no 
serán rati cados. Cuando una o varias normas de un 
tratado multilateral sean declaradas inexequibles por 
la Corte Constitucional, el Presidente de la República 
solo podrá manifestar el consentimiento formulando la 
correspondiente reserva”.

de la República, el artículo 2° de la Ley 3ª de 1992 dis-
-

nocerán de “política internacional; defensa nacional y 
fuerza pública; tratados públicos; carrera diplomática 
y consular; comercio exterior e integración económi-
ca; política portuaria; relaciones parlamentarias, in-
ternacionales y supranacionales, asuntos diplomáticos 
no reservados constitucionalmente al Gobierno; fron-
teras; nacionalidad; extranjeros; migración; honores y 
monumentos públicos; servicio militar; zonas francas 
y de libre comercio; contratación internacional”.

Respecto al trámite, el artículo 204 de la Ley 5ª de 
-

ternacionales se tramitarán por el procedimiento legis-

-
cional objeto de estudio, guarda armonía con el orde-
namiento jurídico.

3. Sobre la Organización de Naciones Unidas 
(ONU) y las operaciones de mantenimiento de la paz

del proyecto de ley original, la ONU es una Organi-
zación Internacional fundada en 1945 tras la Segunda 

es mantener la paz y la seguridad internacionales. Así 
mismo, busca fomentar relaciones de amistad entre las 

-

La Organización de Naciones Unidas presenta un 
-

tas y discusiones sobre diferentes aspectos de su inte-

como el desarrollo sostenible, la protección del medio 
ambiente, el trabajo con refugiados, socorro en casos 
de desastre, la lucha contra el terrorismo, el desarme 
y la no proliferación, la protección y promoción de los 
derechos humanos, la igualdad de géneros el desarrollo 
económico, la remoción de minas terrestres, y la segu-
ridad alimentaria, entre otros muchos temas.

consistente con asegurar la paz y la seguridad mundial, 
para lo cual la Organización cuenta con la capacidad 

-
des, se encuentra la de establecer operaciones de man-

concedidos al Consejo de Seguridad por la propia Carta 
fundacional (Carta de las Naciones Unidas). 

Así, las operaciones mantenimiento de la paz suelen 
-

deben acometer los Estados entre situaciones de con-

Las operaciones mantenimiento de la paz son ejecu-
-

das, el Departamento de Operaciones de Mantenimien-
to de la Paz (DPKO). El DPKO proporciona dirección 

operaciones de mantenimiento 
de la paz de las Naciones Unidas en todo el mundo, 
además se mantiene en contacto con el Consejo de 

mandatos del Consejo de Seguridad. El departamento 
trabaja para integrar los esfuerzos de las Naciones Uni-
das, y de las entidades gubernamentales y no guberna-
mentales en el contexto de las operaciones de manteni-
miento de la paz. El departamento ofrece orientación 
y apoyo a otras misiones políticas y de consolidación 
de la paz de las Naciones Unidas en cuestiones milita-
res, de policía,  y otros 
asuntos pertinentes1. 

la Paz se consolida como la principal herramienta al 
-

seguridad mundial2. Acordemente estas operaciones se 

de la paz. 
-

cos: 
• Consentimiento de las partes.

1  Tomado de 
 

2 -
-

lines”, 2008 pg. 6 
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• Imparcialidad.

• No uso de la fuerza, excepto en legítima defensa y 
en defensa del mandato.

Desde la primera operación en 1948, hasta hoy hay 
más de 60 operaciones. Actualmente hay 16 operacio-

a) Misión Multidimensional Integrada de Estabili-
zación de las Naciones Unidas en Malí (Minusma);

b) Misión de las Naciones Unidas para el referén-
dum del Sahara Occidental (Minurso);

c) Misión Multidimensional Integrada de Estabili-
zación de las Naciones Unidas en la República Centro-
africana (Minusca);

d) Operación Híbrida de la Unión Africana y las Na-
ciones Unidas en Darfur (Unamid);

-

f) Fuerza de las Naciones Unidas para el Manteni-

-

i) Misión de Estabilización de las Naciones Unidas 
en Haití (Minustah);

j) Misión de las Naciones Unidas en Liberia (Un-
mil);

l) Misión de Estabilización de las Naciones Unidas 
en la República Democrática del Congo (Monusco);

m) Misión de Asistencia de las Naciones Unidas en 
la República de Sudán del Sur (Unmiss);

Unidas para Abyei (Unisfa);

o) Organismo de las Naciones Unidas para la Vigi-

de la Separación (Fnuos-Undof).

-

todas las partes puedan lograr un acuerdo de paz du-
radero;

c) Presten asistencia para la aplicación de una paz 
general;

se base en principios democráticos, en una buena go-
bernanza y en un desarrollo económico.

encaminadas a desempeñar un papel catalizador en las 

de excombatientes;

c) Reforma del sector de la seguridad y otras acti-

d) Protección y promoción de los derechos huma-
nos;

e) Asistencia en la organización de procesos elec-
torales;

f) Apoyo en el restablecimiento y ampliación de la 
autoridad del Estado;

g) Promoción de la recuperación social y económica 
y el desarrollo;

4. Contenido del Acuerdo entre Colombia y 
ONU

De conformidad con la información suministrada 
por el proyecto de ley, este acuerdo contempla medidas 
para la participación en Operaciones de Mantenimiento 
de la Paz de la ONU estableciendo un marco general 

al mejoramiento de las condiciones internas de seguri-
dad. 

Lo anterior, con fundamento en la estrategia inter-
-

dar la participación en escenarios internacionales bajo 
-

yendo con las capacidades desarrolladas en los últimos 

estándares, fundamentados en el profesionalismo de 
los hombres y mujeres de las Fuerzas Militares y la Po-
licía Nacional.

-

personal de la Fuerza Pública, cobijado por un régimen 

su protección durante el despliegue, así como un marco 

-

El Acuerdo consta de cinco artículos: 
El artículo 1° -

un marco jurídico para la contribución de personal y 
-

-
rían las posibles contribuciones de Colombia y además 

Seguridad.
El artículo 2

se hace referencia en el párrafo precedente. Dicha des-
-

estos recursos serán: i) Unidades del Ejército, ii) Uni-

Unidades de Policía.
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Por su parte, el artículo 3° establece las condicio-
-

colombianos será del Gobierno nacional. Así mismo, 

mediante la consagración del mecanismo de acuerdos 
de implementación posteriores. Dichos acuerdos de 

el Acuerdo.
Estos arreglos o acuerdos de implementación se de-

berán establecer para cada operación particular y de-
berán contener, inter alia, una descripción detallada de 
la contribución a hacerse, los regímenes disciplinarios 

-

el reembolso a Colombia por parte de la ONU por las 
-

-
-

del Acuerdo sub examine. En este sentido, no estarían 

para las partes.
El artículo 4° por su parte, regula de manera integral 

-

o la Misión (SOFA o SOMA por sus siglas en inglés) 
-

ción en particular con el país receptor de la Operación. 

o SOMA son forzosamente consecuentes con lo esta-
-

dades de las Naciones Unidas de 1946, lo cual implica 

para el personal desplegado siempre será acorde a los 
-

lombiano.
Finalmente, el artículo 5° regula las disposiciones 

-

-

terminado el acuerdo.
Todas estas disposiciones son necesarias para per-

mitir el despliegue de personal de la Fuerza Pública 

bajo la égida de un mandato del Consejo de Seguridad. 
Sumado a lo anterior, se regulan aspectos tales como la 
descripción de los recursos a desplegar, las condiciones 

-
ciones en curso, la cual será una decisión del Gobierno 
nacional sin estar obligada a participar si no lo con-
sidera necesario, y dicha participación será decidida 
mediante la suscripción de arreglos posteriores de im-

-
plementación del Acuerdo.

-

los estándares operacionales de nuestras Fuerzas Mi-

personal de diferentes países, adoptando mejores prác-
ticas de otros ejércitos y fuerzas de seguridad.

Por último, cabe señalar, como ha sido establecido 
-

lombia no está interesada en tener presencia militar ex-
tranjera en su territorio y por lo tanto este acuerdo de 
ninguna manera contempla esa posibilidad. 

5. Articulado del proyecto de ley
Artículo 1° Apruébase el «Acuerdo Marco entre 

las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de 
Colombia relativo a las contribuciones al Sistema de 
Acuerdos de Fuerzas de Reserva de las Naciones Uni-
das para las operaciones de mantenimiento de la paz», 

2015. 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1° de la Ley 7ª de 1994, el «Acuerdo Marco 
Entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la Repú-
blica de Colombia relativo a las contribuciones al Sis-
tema de Acuerdos de Fuerzas de Reserva de las Nacio-
nes Unidas para las operaciones de mantenimiento de 
la paz

aprueba, obligará a la República de Colombia a partir 
-

nal respecto del mismo. 
Artículo 3°. La presente ley rige a partir de la fecha 

de su publicación.

y de conformidad, propongo darle primer debate ante 
la honorable Comisión Segunda Constitucional del 
Senado de la República al Proyecto de ley número 
164 de 2015 Senado, por medio de la cual se aprue-
ba el “Acuerdo Marco entre las Naciones Unidas y el 
Gobierno de la República de Colombia Relativo a las 
Contribuciones al Sistema de Acuerdos de Fuerzas de 
Reserva de las Naciones Unidas para las operaciones 
de mantenimiento de la paz, suscrito en la ciudad de 

”.
Cordialmente, 

TEXTO DEFINITIVO PARA PRIMER DEBATE 
EN SENADO AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

164 DE 2015
por medio de la cual se aprueba el “Acuerdo Marco 
entre las Naciones Unidas y el Gobierno de la Repú-
blica de Colombia relativo a las contribuciones al Sis-
tema de Acuerdos de Fuerzas de Reserva de las Nacio-
nes Unidas para las operaciones de mantenimiento de  
la paz”, suscrito en la ciudad de Nueva York el 26 de 

enero de 2015.
El Congreso de Colombia
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DECRETA:
Artículo 1°. Apruébase el «Acuerdo Marco entre 

las Naciones Unidas y el Gobierno de la República de 
Colombia relativo a las contribuciones al Sistema de 
Acuerdos de Fuerzas de Reserva de las Naciones Uni-
das para las operaciones de mantenimiento de la paz», 

2015. 
Artículo 2°. De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 1° de la Ley 7ª de 1994, el «Acuerdo Marco en-
tre las Naciones Unidas y el Gobierno de la República 
de Colombia relativo a las contribuciones al Sistema 
de Acuerdos de Fuerzas de Reserva de las Naciones 
Unidas para las operaciones de mantenimiento de la 
paz -

aprueba, obligará a la Republica de Colombia a partir 
-

nal respecto del mismo. 
Artículo 3° La presente ley rige a partir de la fecha 

de su publicación.
Del honorable Senador, 

*   *   *
INFORME DE PONENCIA PARA SEGUNDO 
DEBATE AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 

196 DE 2014 CÁMARA Y 166 DE 2015 SENADO 
por medio de la cual se le otorga la categoría  

de distrito a Riohacha, capital del departamento  
de La Guajira.

Bogotá D. C., mayo 26 de 2015
Doctor
JUAN MANUEL GALÁN PACHÓN
Presidente
Comisión Primera
Senado de la República
Ciudad.
Referencia: Informe de ponencia para segundo de-

bate al Proyecto de ley número 196 de 2014 Cámara y 
166 de 2015 Senado por medio de la cual se le otorga 
la categoría de distrito a Riohacha, capital del depar-
tamento de La Guajira.

SÍNTESIS DEL PROYECTO

categoría de Distrito al municipio de Riohacha, capital 
del departamento de la Guajira.

indicado la Ley 1617 de 2013 en su artículo 8 donde 

categoría.
TRÁMITE DEL PROYECTO

Origen Congresional
Autor

Zuleta
Radicado Mayo 20 de 2014

Proyecto publicado Gaceta del Congreso  número 198 
de 2014

Aprobado en primer debate Co-
misión Primera Cámara Acta 35 junio 18 de 2014

Concepto positivo y conjunto Co-
misiones de Ordenamiento Terri-
torial de Senado y Cámara

Gaceta del Congreso número 212 
de 2015

Aprobado en segundo debate en 
Plenaria Cámara

Gaceta del Congreso número 256 
de 2015

Radicado Comisión Primera de 
Senado 11 de mayo de 2015

Aprobado Primer Debate en Se-
nado 20 de mayo de 2015

COMPETENCIA Y ASIGNACIÓN 
DE PONENCIA

Mediante comunicación del 12 de mayo de 2015 y 
conforme a lo expresado en el artículo 150 de la Ley 5ª 
de 1992, fui designado ponente para Primer y Segun-
do Debate (Senado) del Proyecto de ley número 196 
de 2014 Cámara y 166 de 2015 Senado, por medio de 
la cual se le otorga la categoría de distrito a Riohacha, 
capital del departamento de La Guajira.

MARCO JURÍDICO

de ley, tiene su fundamento jurídico en la Ley 1617 de 
-

distritos en Colombia. 
Para ello resaltamos la norma referida:

TÍTULO I
ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN 

Y FUNCIONAMIENTO DISTRITAL
CAPÍTULO I

Disposiciones generales
Artículo 1°. Objeto de la ley. La presente ley con-

-
-

jeto de este estatuto es el de dotar a los distritos de las 

-
torio para contribuir al mejoramiento de la calidad de 

-
sentan.

CAPÍTULO II
Creación, funcionamiento  

y límites de los distritos
Artículo 8°. Requisitos para la creación de distri-

tos. -

1. Que cuente por lo menos con seiscientos mil 
-

potencial para el desarrollo de puertos o para el turismo 
y la cultura, sea municipio capital de departamento o 
fronterizo.

-
-

te entre las Comisiones Especiales de Seguimiento al 
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DIFERENCIA CONCEPTUAL 

ENTRE MUNICIPIOS Y DISTRITOS

MUNICIPIOS DISTRITOS 

DEFINICIÓN

Artículo 1°. De nición. El municipio es la entidad territorial 

Ley 136 de 1994

 Artículo 2°. Régimen Aplicable. Los distritos son en-
tidades territoriales organizadas de conformidad con lo 

-
ganos y autoridades gozan de facultades especiales dife-
rentes a las contempladas dentro del régimen ordinario 
aplicable a los demás municipios del país, así como del 

colombiano. 
En todo caso las disposiciones de carácter especial pre-

régimen ordinario de los municipios y/o de los otros en-

expresamente a las disposiciones aplicables a alguno de 

Distrito Capital de Bogotá, estos se sujetarán a las dispo-
Ley 1617 de 2013

DERECHOS

Artículo 2°. Derechos de los municipios. Los municipios 
gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, dentro 
de los límites de la Constitución y la ley. I Tendrán los si-
guientes derechos: 1. Elegir a sus autoridades mediante pro-

correspondan conforme con la Constitución y a la ley. 3. Ad-
ministrar los recursos y establecer los tributos necesarios para 
el cumplimiento de sus funciones. 4. Participar en las rentas 

la Constitución y la ley. Ley 1551 de 2012

Artículo 3°. Principios. Los distritos ejercen las com-
-

forme a los principios señalados en la ley Orgánica de 
Ordenamiento Territorial, en la Ley 136 de 1994 y en 

-

Artículo 4°. Autoridades. El gobierno y la administra-
ción del distrito están a cargo de: 
1. El Concejo Distrital. 
2. El Alcalde Distrital. 
3. Los Alcaldes y las Juntas Administradoras Locales. 

Distrital cree y organice. 

Personería Distrital y la Contraloría Distrital Ley 1617 
de 2013

COMUNAS
Y

LOCALIDADES

• Artículo 117. Comunas y Corregimientos -

de la ciudadanía en el manejo de los asuntos públicos de ca-
-

munas cuando se trate de áreas urbanas y en corregimientos 
en el caso de las zonas rurales. En el acuerdo mediante el cual 

-

organización y Funcionamiento. Ley 136 de 1994
• Artículo 40. Adiciónese el artículo 117 de la Ley 136 de 

-
-

rregimientos, funciones expresas en materias de prestación 

-
nistración municipal. Ley 1551 de 2012

LAS LOCALIDADES
-

des, de acuerdo con las características sociales de sus 

Artículo 35. Objetivos y propósitos -
rial del distrito en localidades deberá garantizar: 

se organicen, se expresen institucionalmente y contri-
buyan al mejoramiento de sus condiciones y calidad de 

-

construcción de obras de interés común y el ejercicio de 

-
des comunitarias en la elaboración del presupuesto dis-
trital. 
3. Que a las localidades se pueda asignar el ejercicio de 
algunas funciones, la construcción de las obras y la pres-

mejoramiento y progreso económico y social. 

pueda descentralizar territorialmente y desconcentrar la 

 Ley 1617 
de 2013

Proceso de Descentralización y Ordenamiento Territo-
rial del Senado de la República y la Cámara de Repre-
sentantes, y la Comisión de Ordenamiento Territorial 

-
metido a consideración de las Plenarias del Senado de 
la República y de la Cámara de Representantes, respec-

-
nicipales.

Parágrafo 1°. Se exceptúan del cumplimiento de 
-

conocidos como tales por la Constitución y la ley o los 
-

tórico de la Humanidad por la Unesco.
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MUNICIPIOS DISTRITOS 

POSIBILIDAD DE
RECIBIR RECURSOS

• Artículo 4 - Parágrafo b) Asociatividad. Las Autoridades 
-

nómico y territorial, propiciarán la formación de asociaciones 
entre las entidades territoriales e instancias de integración te-
rritorial para producir economías de escala, generar sinergias 

-

desarrollo rural.
Parágrafo c) Economía y Buen Gobierno. El municipio bus-

deberá propender por la profesionalización de su adminis-

conformación y funcionamiento

• Artículo 6°. Convenios o Contratos plan. Los distritos, 

Ley 1617 de 2013
• Fondos de Desarrollo Local. Artículo 63. Patrimonio. 

-

sus atribuciones impongan los alcaldes locales. 4. El pro-

-
ren sin contrapartida. 6. Los ingresos por rifas, juegos, 

-

para el buen desarrollo de sus funciones y competencias. 
Ley 1617 de 2013.
• Artículo 72. De la Asignación de las transferencias 
de la administración central. La Secretaría de Hacienda 

-
tribuirá y comunicará la transferencia correspondiente a 
cada uno de los Fondos de Desarrollo Local, con base en 

se establece y siguiendo los parámetros establecidos en 
el artículo 62 de la presente ley. Ley 1617 de 2013
• Artículo 76. De los recursos de cooperación interna-
cional de carácter no reembolsable. Los recursos de 
asistencia o cooperación internacional de carácter no 

Desarrollo Local harán parte del Presupuesto de dicho 
fondo y se incorporarán al mismo como donaciones de 

-

El alcalde local informará de estas operaciones a la Se-
cretaría de Hacienda y a la Junta Administradora Local 

incorporación de dichos recursos Ley 1617 de 2013

COMPETENCIAS O
FUNCIONES

• Artículo 29 parágrafo 4°. Del municipio formular y adoptar 
los planes de ordenamiento del territorio. b) Reglamentar de 

expansión y rurales, de acuerdo con las leyes; c) Optimizar 
los usos de las tierras disponibles y coordinar los planes sec-
toriales, en armonía con las políticas nacionales y los planes 
departamentales y metropolitanos Ley 1454 de 2011
• Artículo 6° Ley 1551 de 2012

• Artículo 29 parágrafo 3°. De los Distritos Especiales. 

a las características sociales de sus habitantes y atribuir 
-

lugar al conjunto de dicha característica y coordinar el 
desarrollo del espacio territorial integrado por medio de 

ejecución de obras de interés metropolitano. c) Dirigir 

corresponda. Ley 1454 de 2011

Antecedentes
Con la sanción y promulgación de la Ley 1617 de 

febrero de 2013, por la cual se expide el régimen para 
los distritos especiales,

-
cesita el municipio de Riohacha para lograr un posi-

-

allí consignados. 

municipio de Riohacha cumple las exigencias de la ley, 
pues se encuentra ubicado en zona costera y es la ca-
pital del departamento de La Guajira, erigida mediante 
Decreto número 0021 de 1965.

Conscientes de lo anterior, la administración muni-

-
fesionales de la empresa de consultoría turística DTI, 

turísticos y culturales del municipio. El informe ren-

en distrito turístico y cultural, pues cuenta en la actua-
lidad con todas las herramientas y potencias para de-

se plasma en un documento denominado: “Documento 
de presentación de la solicitud de Distrito Turístico y 
Cultural para el municipio de Riohacha”.

-
sito propuesto en el numeral tercero del artículo 8° de 
la Ley de Distritos, el Concejo Municipal otorgó con-

-
ción del Distrito Turístico y Cultural de Riohacha, al 
aprobar el Acuerdo 009 de 2013, por medio del cual 
se solicita la expedición de concepto previo y favora-
ble para la creación del municipio de Riohacha como 
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distrito Turístico y cultural”, el cual fue sancionado y 

dando cumplimiento a lo establecido en la ley, el Alcal-
de de Riohacha radicó, ante la Comisión de Seguimien-
to al Proceso de Descentralización y Ordenamiento Te-
rritorial de la Cámara de Representantes, la solicitud 
de expedición de concepto favorable para la crea-
ción del Distrito Turístico y Cultural de Riohacha, 
la cual igualmente fue puesta en conocimiento de la 
doctora Camila María Aguilar, en su calidad de Secre-
taria Técnica de la Comisión de Ordenamiento Territo-
rial COT1

-
rio del Interior para establecer si el trámite de esta ini-

Indígenas, ROM y Minorías de dicha entidad mediante 

1  Decreto número 3680 de 2011, por el cual se reglamen-
ta la Ley 1454 de 2011.

 Artículo 1°. De nición. La Comisión de Ordenamiento 
Territorial (COT), es un organismo de carácter técnico 

-
rir al Gobierno nacional y a las Comisiones Especiales 
de Seguimiento al Proceso de Descentralización y Or-
denamiento Territorial del Senado de la República y de 
la Cámara de Representantes, la adopción de políticas, 

-
zación del Estado en el territorio.

 Artículo 2°. Conformación de la Comisión de Ordena-
miento Territorial. La Comisión de Ordenamiento Terri-
torial estará conformada por:

-
dirá.

 2. El Ministro de Ambiente y Desarrollo Sostenible, o su 
delegado.

-
legado.

(IGAC), o su delegado.
 5. Un delegado de las CAR.
 6. Un experto de reconocida experiencia en la materia 

designado por el Gobierno nacional.
 7. Un experto de reconocida experiencia en la materia 

Especiales de Seguimiento al Proceso de Descentraliza-
ción y Ordenamiento Territorial.

 8. Dos expertos académicos especializados en el tema 
designados por el sector académico.

presente artículo será designado por los Directores de las 
Corporaciones Autónomas Regionales, escogido de en-

y Desarrollo Sostenible. Esta designación se hará por un 
periodo institucional de dos (2) años, contados a partir 

 Parágrafo 2°. El experto designado por el Gobierno na-

será el Director General o, en su ausencia, el Director 
de Desarrollo Territorial Sostenible, del Departamento 
Nacional de Planeación.

del presente artículo serán designados por la Asociación 
-
-

galmente reconocidas en el país, a razón de uno (1) en 

-
signación se hará por un periodo institucional de dos (2) 

“… no se requiere 
adelantar un proceso de consulta previa; siempre y 
cuando el cuerpo del Proyecto de Ley solo contenga 
el artículo de creación de ese Distrito y no otra dispo-
sición que genere particularidades de afectación a las 
comunidades indígenas allí asentadas”.

del Departamento Nacional de Planeación (DNP), Pau-
la Acosta, una reunión para elaborar la ruta adecuada 

Distrito. En dicha reunión se acordó: 
• Terminar de consolidar los comentarios de las en-

tidades integrantes de la Comisión de Ordenamiento 

de octubre de 2013. 
-

-
nir fecha de la Comisión de Ordenamiento Territorial 

concepto. Esta sesión de la COT debería ser con la par-
ticipación de las comisiones de Seguimiento al proceso 
de Descentralización de Senado y Cámara.

• Establecer el procedimiento interno de la comisión 

el numeral 2 del artículo 8° de la Ley 1617 de 2013.
El 15 de octubre de 2013 la Secretaria Técnica de la 

anteriormente descritos, allegó los comentarios de las 
entidades integrantes de la Comisión de Ordenamiento 
Territorial, las cuales se sintetizan de la siguiente ma-
nera:

• Consideraciones comunes de todas las entidades: 

del artículo 8° de la Ley 1617 de 2013, en cuanto a 

forma con el numeral tercero del mismo artículo en lo 
-

jo municipal.
-

pio de Riohacha ajusta la solicitud con base en las reco-

de la misma anualidad, remite un informe detallado en 
el cual sustenta la solicitud desde una óptica turística y 

-
do su capacidad económica para afrontar una posible 
declaratoria de Distrito.

El 18 marzo de 2014 se recibió una comunicación 
de la doctora Luz Helena Chamorro Arboleda, Asesora 
y Coordinadora de la Secretaría Técnica de la Comi-
sión de Ordenamiento Territorial, en donde anexa el 
acta de la sesión del 20 de diciembre de 2013 de esa 

-

concepto conjunto con las comisiones de seguimiento 

debe hacer una radicación formal del proyecto de ley 
de creación del distrito de Riohacha. Es así como, en 
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cumplimiento de lo anterior, se presenta este proyecto 
-

nicipio obtenga próximamente la categoría de distrito.
TRÁMITE PRIMER DEBATE 

CÁMARA DE REPRESENTANTES
1. El pasado 18 de junio de 2014, fue aprobado 

en primer debate por los Honorables Representantes 
miembros de la Comisión Primera de Cámara. El pro-

-

TRÁMITE SEGUNDO DEBATE 
CÁMARA DE REPRESENTANTES

1. De acuerdo a lo establecido y debidamente refe-
renciado en el apartado denominado “Marco Jurídi-
co” 2, 
proyecto de ley debía contar con:

… 2. Concepto previo y favorable sobre la con-
veniencia de crear el nuevo distrito, presentado con-
juntamente entre las Comisiones Especiales de Segui-
miento al Proceso de Descentralización y Ordenamien-
to Territorial del Senado de la República y la Cámara 
de Representantes, y la Comisión de Ordenamiento 
Territorial como organismo técnico asesor, concepto 
que será sometido a consideración de las Plenarias del 
Senado de la República y de la Cámara de Represen-
tantes, respectivamente3.

Dicho concepto logró ser emitido el pasado 25 de 
marzo de la presente anualidad y debidamente publica-
do en la Gaceta del Congreso número 212 de 2015. En 

de las Comisiones de Ordenamiento Territorial de Se-
nado y Cámara, así como la Secretaria Técnica de la 

-

ejerce la secretaría de este organismo.
Igualmente hizo presencia el gabinete del municipio 

de Riohacha, en cabeza de su Alcalde, el doctor Rafael 
Ceballos Sierra.

2. Habiendo surtido lo anterior, el proyecto de ley 
en estudio pasó a la Plenaria de la Cámara de Repre-

fue aprobado el 22 de abril de este año en su Segundo 
Debate. Dicho texto se encuentra debidamente publi-
cado en la Gaceta del Congreso número 256 de 2015 y 
encontró el apoyo de todos los miembros de la Plenaria 
de la Cámara de Representantes.

TRÁMITE PRIMER DEBATE
SENADO DE LA REPÚBLICA

1. El pasado 20 de mayo de 2015, por unanimidad, 
la Comisión Primera de Senado aprobó en tercer debate 

-
to turístico y cultural. En esta oportunidad la iniciati-

en su artículo 8.

2  Página 3. Proyecto de ley número 196 de 2014 Cámara 
y 166 de 2015 Senado por medio de la cual se le otorga 
la categoría de distrito a Riohacha, capital del departa-
mento de La Guajira”.

3 Numeral 2, Ley 1617 de 2013.

-

pues llega a esta comisión con las exigencias en cuan-
to a su condición de ciudad capital de departamento, 
fronteriza y con potencial para desarrollo de turismo y 

del Concejo municipal de Riohacha y con el concepto 

Ordenamiento Territorial del Senado de la República 
y la Cámara de Representantes, y la Comisión de Or-
denamiento Territorial como organismo técnico asesor 
representado por el Departamento Nacional de Planea-
ción,  dieron este impor-
tante respaldo.

se deja como constancia por parte del Senador Alexán-
der López Maya, la necesidad de explicar para el deba-

-
tura.

ESTRUCTURA DEL PROYECTO Y EXPLI-
CACIÓN DEL ARTICULADO

presente proyecto de ley.

ARTÍCULO EN EL 
PROYECTO

JUSTIFICACIÓN

Artículo 1°. Otorgamiento. 
Otórguesele a Riohacha, La 
Guajira, la categoría de Distrito 
Especial Turístico y Cultural.

trata el artículo 8° de la Ley 1617 
de 2013, este artículo consolida la 
principal intención del proyecto 
de ley al dictar el otorgamiento 
de Riohacha como distrito, bajo 
la denominación de Turístico y 
Cultural por su alto potencial de 
desarrollo en estas áreas.

Artículo 2°. Régimen aplicable. 
El Distrito Especial, Turístico y 
Cultural de Riohacha se regirá 
por la Ley 1617 de 2013, por la 
cual se expide el régimen para los 
distritos especiales y demás normas 
concordantes.

 Se pretende establecer el marco 

categoría en la organización 

ordenamiento jurídico.

Artículo 3°. Vigencia. La presente 
ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

promulgada.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La solicitud responde a la necesidad del municipio 

entre las ciudades colombianas acorde con su impor-
-

está inmersa.

El turismo y la cultura no son tomados únicamente 

forma de pensar en la ciudad y su desarrollo futuro, así:

Turismo

-
partamento de La Guajira sitúa al turismo en el primer 
renglón de los sectores estratégicos como apuesta para 
fortalecer el desarrollo local y regional.
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detectados tanto en el municipio como en el resto de 

de costas con muchas playas de arena blanca y buenas 

El sistema turístico de Riohacha reúne algunas po-

puede jugar en el desarrollo del turismo del departa-

la declaratoria como Distrito para el municipio, tales 
como:

-

• La existencia de un aeropuerto internacional en 
proceso de mejora de sus instalaciones y capacidad.

-

ciudad con el interior del país y sus principales ciu-
dades.

• Las excelentes relaciones del municipio con las 
otras tres ciudades declaradas Distrito en la Región Ca-
ribe y con ciudades de las Antillas holandesas, Aruba, 

tiene también una conexión aérea internacional directa.

-

-
ta Marta, hasta el extremo oriental de la península de 
La Guajira, algunos de cuyos recursos, aun estando en 
otros territorios municipales, forman parte de los atrac-

Los puntos más fuertes del sistema turístico actual 
-

de Riohacha y sus dependencias.
• El esfuerzo en capacitación y formación académi-

del departamento.
• El apoyo de los gremios y la Cámara de Comercio 

de La Guajira.
-

turística.
-

-

llegan al departamento.

de base a la solicitud de declaratoria del Distrito de 
Riohacha, pues la mejora de los elementos de planea-

la nación, tanto en la infraestructura como en el apoyo 
al sector turístico.

formulado desde la administración local, se centra en 
-

rístico sustentable y en el mismo, se recogen acciones 
enfocadas en el apoyo a los empresarios para imple-
mentar las acciones necesarias para mejorar su posi-
cionamiento en el mercado: mejorar las instalaciones 

la capacitación de su personal, buscar una mejor adap-

incrementar el uso de las TIC en la administración y 
comercialización y, sobre todo, capacitar a los propios 
empresarios en sus responsabilidades y exigencias den-

-
ribe. 

-
-

-
tisfacer las necesidades de una población turística por 

-

enfocado en lograr para Riohacha segmentos más ren-

nacional e internacional de turismo étnico y de natu-

-

dar paso a sectores más rentables de la demanda.

En este sentido, se han detectado en Riohacha ni-

producto de sol y playa, con algún matiz cultural o de 
entretenimiento. 

Para estos turistas Riohacha cuenta con algunas cla-

-

medio y alto.

Cultura
Riohacha, Süchiimma en la lengua wayuu, es una 

de las ciudades más antiguas del continente america-
no. Fundada por buscadores y comerciantes de perlas 

una proyección hacia el mar, hacia el Caribe como es-
-

bles, con un entorno indígena de fuerte arraigo cultural 
y muy bien adaptado a la dureza desértica de buena 
parte del territorio.

-
tinente, la ciudad se alimentó de sus relaciones con los 
espacios caribeños, algunos tan alejados como Santo 
Domingo y las Guayanas, y otras más cercanas como 
Aruba, Curaçao, San Martín y resto de los Países Bajos 
Insulares o la Isla Margarita y su archipiélago.
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Estas relaciones pasaron del campo estrictamente 
comercial al humano, hasta formar una relación casi 

Wayúus; la especial conformación del territorio mar-

extenso y desértico entorno rural. 

-
sicales, gastronómicas, artesanales y artísticas con una 

Distrito para la ciudad y su entorno rural. 

-

denominación como Distrito. 

Con respecto a la estructura organizacional encon-

Riohacha contaba con la siguiente planta de personal:

PLANTA DE PERSONAL 2012

DIRECTIVO 7

ASESOR 3

PROFESIONAL 36

TÉCNICO 13

ASISTENCIAL 3

TOTAL 62

PLANTA DE PERSONAL 2013

DIRECTIVO 34

ASESOR 4

PROFESIONAL 68

TÉCNICO 18

ASISTENCIAL 2

TOTAL 126

Nota: -
mano del municipio.

El único establecimiento público descentralizado de 
Riohacha es el Instituto de Tránsito y Transporte muni-
cipal de Riohacha.

-
-

incluyen tributarios y no tributarios por $15.825 millo-
nes, lo cual representa un incremento del 66.7% más 

para el mismo periodo fueron de $160.391 millones, 
lo cual en comparación con el periodo del año 2010 
representa un incremento de 34.4%.

2010 2011 2012 2011/2012

Tributarios y no 
tributarios  10.687  9.270  15.825 66.7%

Transferencias  117.853  116.459  160.391 34.4%

Ingresos de Ca-
pital  30.747  34.180  36.525 4,30%

Total  159.286  159.909  212.741 29,90%

Durante el periodo de 2012 los ingresos tributarios 
incrementaron, pasaron de $8.598 millones en el 2011 
a $14.920 millones el año siguiente, lo cual se puede 
atribuir a un ascenso en la recaudación del impuesto 
predial cuyo monto fue de $2.118 millones en el 2011 
y $6.054 millones en el año 2012, es decir, un incre-
mento de $3.936 millones. Estos resultados se lograron 

y se desarrollaron una serie de estrategias como cam-
-

cuentos para los contribuyentes por pronto pago. 
En cuanto a las transferencias, presentaron un au-

-
llones. 

capital es el resultado de la caída en las regalías y com-

millones y en el 2012 decrecieron a $3.848 millones, 
-

tróleo y gas. 
Durante el periodo 2012 el municipio causó gastos 

correspondientes al 93% del presupuesto aprobado, por 

en el periodo 2011.
En cuanto a los gastos de funcionamiento, fueron 

ejecutados el 96% de acuerdo al presupuesto aprobado, 

-
te de los mismos, de igual manera los gastos generales 
también presentaron un ascenso del 61%. 

$185.849 millones, los cuales ascendieron en relación 
al 2011 a $158.704 millones.

el recaudo de los tributos y un aumento en las transfe-
rencias.

Para el cierre de 2012 el municipio generó un supe-

3.954 millones, esto a consecuencia del aumento en los 
-

cionales (Ley 819 de 2003).
En cuanto a la deuda pública el municipio no regis-

tra obligaciones en los últimos periodos.
-

-
gresos Corrientes de Libre Destinación (ICILD) por la 
suma de $ 14.479.231 miles de pesos, por lo cual se 

-

número 217 de la presente anualidad, los cambios o re-
formas a realizar en una posible declaratoria de distrito 
serían mínimos en lo concerniente a su organización 

-
nal para este año sufrió un incremento de más del doble 
comparada con la planta de años anteriores, traducién-
dose esto en menos gastos a asumir por parte de la enti-
dad a la cual, según la Ley 1617 de 2013, Capítulo IV, 
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posteriormente a esto incluir en la planta de personal a 
los alcaldes locales. 

Medio ambiente
La declaratoria de Distrito Turístico y Cultural para 

Riohacha supone así mismo asumir el control del te-
rritorio como autoridad ambiental. Para ejercer estas 
responsabilidades, además de los principios de susten-

-
drán en cuenta los planteamientos recogidos en el Plan 

-
tenible”.

En este sentido el municipio de Riohacha se enfoca-
rá en los siguientes lineamientos ambientales:

-
rístico sostenible

-
tal como la regeneración de espacios afectados por an-

Avances en la planeación
Directamente relacionados con la solicitud de la de-

claratoria de distrito, la alcaldía mayor de Riohacha ha 
-

Plan Riohacha 470 años. Mejora de los servicios 
públicos básicos

profunda de la ciudad para los próximos 20 años, reco-

• Desarrollo de un programa de saneamiento y agua 
potable para la zona rural y microacueductos para co-
munidades indígenas.

-
ras para los 4 años.

• Estructuración y aplicación del plan centro.
• Estudios, diseños y construcción de la cárcel.
• Construir la estación de Policía.

• Realización de la interconexión eléctrica Riohacha 
– Maicao.

• Construcción colegios y bibliotecas.
-

nida primera; adecuación de los espolones turísticos.
• Estudios, diseños y construcción del Centro de 

C
• Programa digital e inserción de Riohacha dentro 

de los 1200 municipios con Internet gratis; este pro-
grama se encuentra en ejecución y tiene los siguientes 
proyectos:

• La construcción de tres (03) puntos vive digital: 

Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
-

breza y a minimizar la brecha digital.

de la siguiente forma:
- Sala de capacitaciones: La comunidad podrá parti-

cipar en diferentes procesos de formación para el apro-

-
dades culturales estarán al alcance de todos.

-

Línea.
-

sidades de la comunidad.

digital plus.
• La adecuación de once (11) kioskos vive digital 

en los corregimientos y veredas del municipio: son 
puntos de acceso comunitario a Internet para los niños, 

y recibir capacitaciones gratuitas en uso y apropiación 
de las TIC.

-

mismo se incluye la de solicitar para Riohacha la decla-

Plan Centro para la recuperación urbana del 
Centro Histórico

El área de estudio del municipio de Riohacha para 
la elaboración del diagnóstico del plan centro y su pos-
terior formulación, se encuentra delimitada de la si-
guiente manera: Se inicia entre las calles 1 y calle 15 

-
-

do por aproximadamente 189 manzanas, con cuatro mil 
cuatrocientos predios de acuerdo al POT, para el año 

(23.800) personas.

de espacio público, normas de urbanización y redes de 

obras, en la zona indicada.
También indica normas sobre publicidad exterior, 

propuestas:

Municipal.
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• Terminación de la construcción del sistema de al-

• Estudios y diseños para la peatonalización de las 
calles y carreras ubicadas en el sector comprendido 
desde la calle 2 hasta la calle 7 (Calle ancha) entre ca-
rreras 4 y 11.

-

construcción de esta oportunidad de negocio.
• Impulsar campañas de Educación Ambiental y 

-

lineal de la Laguna Salada - La ronda del Riito y El Ma-
-

• Realizar los estudios, diseños y construcción de 

Nacional.
-

• Realizar estudios y diseños para la construcción de 
la Marina de Riohacha.

• Gestionar la propuesta para la construcción de un 

de Riohacha.
• Reubicación de la zona de desembarcadero de lan-

chas de pescadores, dotándolos de un espacio propicio 

Plan de movilidad de Riohacha
Realizado con la colaboración del Departamento 

-

rutas y tarifas, espacio público y estructura de corre-

problemas de tránsito, mejoren la accesibilidad entre 
-

ciales y mejoren la seguridad.

-

con este proyecto, la alcaldía de Riohacha ha puesto 

y el saneamiento de las arcas del municipio sobre las 
siguientes bases:

-
tenencia de los contribuyentes

• Acercamiento de la función recaudatoria a las cir-
cunstancias de los ciudadanos, facilitando el pago y la 

• Desarrollar acciones de cultura tributaria incenti-

obligaciones y garantizar el incremento de los Ingresos 
Corrientes de Libre Destinación para dar cumplimien-

to a los límites establecidos por la Ley 617 de 2000 
y potenciar la disponibilidad de recursos (ICLD) para 

• Fortalecer y profesionalizar la estructura adminis-

• Adelantar gestiones para obtener mayores recursos 
del Presupuesto General de la Nación, del Sistema Ge-
neral de Regalías y del Departamento para desarrollar 

-
-

tados obtenidos periódicamente con todos los miem-
bros de la Administración Municipal y la comunidad 
en general.

años para garantizar una mayor participación en los 
recursos del sistema general de participaciones - pro-
pósito general.

• Mantener y alimentar el fondo de contingencias 
-

las contingencias.
Estas medidas se acompañan de un cuidadoso ma-

nejo de la hacienda municipal, la disciplina presupues-
-

en Colombia y la región Caribe, regalías y cooperación 
internacional.

Plan Sectorial de Turismo
Como parte de los documentos de planeación del 

municipio y en coordinación con el Plan de Desarrollo 
Municipal 2012-2015 y el plan de desarrollo turístico 
departamental, la alcaldía ha completado la elabora-
ción de un Plan Sectorial de Turismo para Riohacha 

-
ro Distrito, y siguiendo la metodología del Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo, aborda aspectos de-

el diagnóstico y la conceptualización turística del mu-
nicipio de Riohacha y sus corregimientos y los planes 

-

solicitud de declaratoria de Distrito. 

del territorio municipal, el carácter multiétnico y mul-

-

Dentro de este plan se recogen como centrales algu-
nos proyectos emblemáticos: 

1. Playa urbana y fachada marítima de Riohacha
Este proyecto propone una integración de los distin-

-
yas urbanas y el conjunto de la fachada marítima para 
consolidar un proyecto integral de identidad turística 
y gestión urbana de la fachada marítima de Riohacha.

A este respecto se propone:
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• Un plan zonal de urbanismo especial para la calle 
primera desde el Centro cultural de La Guajira hasta la 
carrera 8 Este. 

playas urbanas de Riohacha. En este plan se integrará 
la prolongación del Malecón, el ordenamiento de las 
playas urbanas y el sendero ecológico del Riito. El ba-

baño y la regulación de los usos turísticos del malecón.
• Programación de la ampliación de la fachada ma-

rítima de Riohacha hacia el suroeste, hasta el límite del 
casco urbano, con mejora de la recuperación de espa-
cios de playa situados entre la carrera 15 y la carrera 
52.

2. Espacio cultural de Riohacha y centro cultural 
de la Guajira 

Este proyecto busca potenciar los usos turísticos y 
culturales del Centro Cultural de La Guajira y el es-

parcela tipo 2ª (sectores urbanos especiales), entre la 
carrera 15, la calle 10 y el mar. En este espacio tendrían 

un espacio cultural al aire libre, un jardín botánico de 
-
-

otras propias de las culturas indígenas presentes en el 
municipio.

Esta propuesta no sería incompatible con otras reco-
gidas en el plan centro, como la ubicación de un centro 

sobre la necesidad futura de expandir la zona central 
hacia la costa suroeste, situando algunas de estas actua-

expansiones.

-

-
cipan en el centro cultural.

3. Programa de proyección Costa Natural Inteli-
gente: playas sustentables y con sentido cultural

El municipio cuenta en su territorio municipal con 

interacción con la población local.
Este proyecto se enmarca en una proyección de 

-
-

en otros destinos turísticos ya consolidados del área del 
Caribe. Este segmento puede ampliarse tanto al mer-
cado nacional como al internacional, dada la identidad 

prácticamente en todos los países y mercados turísti-
cos. 

-

internacional.

oferta se busca satisfacer los siguientes atributos:
• Baja densidad de construcción.

-
bientales internacionales y proyectos de reducción de 
la huella de carbono.

hoteleros, espacios compartidos, etc.
4. Revitalización turística de varias áreas del 

Centro Histórico
Con independencia de lo establecido en el plan para 

-
mente urbanístico, se pretende con este programa, la 

colores tradicionales, sin tener en cuenta el grado de 

En estos espacios urbanos se ha desarrollado buena 
parte de la historia de la ciudad, desde su fundación. 

-
dependencia y ciudadanos del común, dándole un ca-

En esta zona se propone establecer usos preferen-

carácter turístico, cultural y lúdico. 
Estos usos se pueden promocionar mediante des-

El municipio podría apoyar también la adecuación de 
estilos y pintura de fachadas.

Un aspecto importante de esta propuesta se orienta 
-

-

5. Riohacha interior
Además de la proyección sobre la costa, el munici-

pio de Riohacha cuenta con extensas zonas interiores, 
-

comunidades y los recursos disponibles.

en otros municipios del departamento de La Guajira, 
constituye también un potencial importante para el mu-

indígenas en su territorio, de al menos tres etnias dife-
rentes.
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-

importante potencial agroturístico y con posibilidad de 
acceso cercano a la franja costera.

-
-

mientos y resguardos integrados en el Distrito, puedan 
-

tables en sus territorios con el apoyo y sustento técnico 

turístico distrital.
Frente Turístico y económico del Caribe colom-

biano

pueden generar con la transformación de Riohacha en 
-

te Caribe”, con las tres ciudades de Cartagena, Barran-

-
-

lizaciones constituyan el eje atlántico de proyección de 
Colombia hacia esta estratégica región mundial.

Este eje contaría en materia portuaria y comercial 
con dos de los más importantes puertos del norte del 

-
cial.

En este contexto, Riohacha aportaría a este conjunto 
las tradiciones culturales indígenas, su historia como 

su extensa franja costera y su tradición cultural en el 
-

zuela y con la cercanía de las Islas de Aruba, Curaçao 
y Bonaire. 

destino turístico y como espacio económico y de de-
sarrollo con la participación de las cuatro ciudades, 

hacer frente a los retos del cambio y como un espacio 

-
tantes.

Aprovechamiento de la relación fronteriza
Riohacha es en la actualidad la única capital de un 

Departamento Fronterizo lindando con el Mar Caribe, 

precio de los combustibles y el paso por la ciudad de 

de producción de gas natural.
A medio y largo plazo, Riohacha debería aspirar a 

-

-
tas internacionales desde y hacia Venezuela.

Como Distrito Turístico y Cultural, Riohacha se en-
contrará en mejores condiciones para asentar esas rela-
ciones turísticas, pero también para un mejor posicio-

de ambos países. 

-
laciones con las islas de Aruba, Curaçao y Bonaire, 

-

constituir un puente turístico para la entrada y salida de 

posibles conexiones marítimas.
Mejora de la calidad de vida

-

-
-

municipio.
La integración de Riohacha en el eje turístico de 

adicionalmente un aumento de las oportunidades de 
empleo, no solo en el sector turístico, sino en el de in-
fraestructura y adicionalmente en el sector comercial 

-

Cultura, integración, autonomía e innovación
En el segmento de la cultura, la declaratoria como 

al mantenimiento del patrimonio y la promoción de ac-

En cierta manera, la asociación entre el turismo sus-

-
ción interna de los bienes culturales por parte de la po-

turístico, se puedan producir recursos para su manteni-

-
nico de tradiciones y un importante sustrato de bienes 

-

en cuenta, por la cercanía de la gestión cultural a las 
realidades de corregimientos, resguardos, barrios y co-
munas.

Con este respaldo a la cultura, y esta autonomía en 

riohacheros pasarían a depender directamente de la 
gestión del municipio en coordinación con el Ministe-

-
-

cultural, primero de la población y adicionalmente a su 

del municipio.
Proposición 

Por las anteriores consideraciones, me permito so-
licitar a los miembros de la Plenaria del Senado de la 
República, dar segundo Debate el Proyecto de Ley nú-
mero 196 de 2014 Cámara y 166 de 2015 Senado, por 
medio de la cual se le otorga la categoría de distrito a 
Riohacha, capital del departamento de La Guajira, en 
el texto aprobado por la Comisión Primera del Senado. 
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De conformidad con el inciso 2° del artículo 165 de 
la Ley 5ª de 1992, se autoriza la publicación de presen-
te informe.

El Presidente, 

El Secretario,

TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN  
PRIMERA DEL HONORABLE SENADO  

DE LA REPÚBLICA AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 166 DE 2015 SENADO, 196 DE 2014 

CÁMARA
por medio de la cual se le otorga la categoría  

de distrito a Riohacha, capital del departamento  
de La Guajira.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Otorgamiento. Otórguesele a Riohacha, 
La Guajira, la categoría de Distrito Especial, Turístico 
y Cultural.

Artículo 2°. Régimen aplicable. El Distrito Especial 
Turístico y Cultural de Riohacha se regirá por la Ley 
1617 de 2013, por la cual se expide el régimen para 
los distritos especiales y demás normas concordantes.

Artículo 3°. Vigencia. La presente ley rige a partir 
de la fecha de su promulgación.

En los anteriores términos fue aprobado el Proyecto 
de ley número 166 de 2015 Senado, 196 de 2014 Cá-
mara, por medio de la cual se le otorga la categoría 
de distrito a Riohacha, capital del departamento de La 
Guajira, como consta en la sesión del día 20 de mayo 
de 2015, Acta número 48. 

Nota: El texto aprobado por la Comisión Primera 
es igual al texto aprobado por la Plenaria de la Cámara. 

El Presidente,

El Secretario, 
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